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El demandado, dentro del presente proceso, solicita se informe si la Policía 
Nacional y Caja Honor han dado respuesta a las comunicaciones enviadas por este 
despacho; adicionalmente solicita se aclare si como a Caja Honor se le ordenó que el 
porcentaje embargado fuese puesto a órdenes del juzgado y consignado a la cuenta 
dispuesta para el proceso, es decir, que estos valores son enviados a la cuenta y 
salen de los saldos que deben figuran en su cuenta individual de cesantías, no 
deberían figurar en su extracto, puesto que allí solo debería figurar lo que podría 
disponer; allega igualmente constancia expedida por la dirección de talento humano 
de la policía nacional. 

 
Para RESOLVER, se informa que llegó respuesta de Caja Honor 

manifestando que procedió a levantar la medida cautelar aplicada sobre los 
conceptos de cesantías registrados en la cuenta individual del demandado y que los 
dineros registrados están a disposición, respuesta que se PONDRÁ en conocimiento 
del interesado; adicionalmente, SE DEJARÁ a disposición del demandado el extracto 
de los títulos del portal web del banco agrario para su conocimiento, lo anterior para 
que tenga claridad sobre los valores que han sido dejados a disposición del Juzgado.   
 

NOTIFÍQUESE 
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